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MEMORIA DESCRIPTIVA

Ia patente de introduceién e que se refiere ls presen=~
te memorie desoriptivas tienc por objeto un perteooienamienﬁ
to en la fabricsocidn de tubos Ge seguridad, dotados de uns

»prudencial flexibilidad, gue los hace especislmente Gtiles

pare la oonduscién de liquidos inflsmables o oepsces de
ccesionar sensibles perturbeciones en el caso de producirse
pérd&d@a de los mismes sl través de les paredes de lss oone
ducciones estableocides.

Ie prudencial flexibilidad que presentan los tubos fa=
bricaéea de acuerdo eon el perfecclonamiento objeto de la

patente, & peser de tener ls resistenclis suficiente para
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esegurer ls hermétice conduccién de los ldquidos o fldides,
permite poder sdapter f4cilmente en el transourso ‘de le
conduccién gue se establezce la configurecién de le tuberde
iorma@a 2 los sccidentes gue sea necessrio sslvar o s gue
precise aplicarle pere sujetarle o estﬁbilizarla debidamenf
te, lo cual heoe tsl clese de tubos especialmente aptos pa~
ra ser utilizedos en los eparatos de aviscidén, tenques y are
tefeotos snélogos, pere le condusoidén de los sceites, gesoli-
ne u otros hidrooerburos liquidos en ellos empleados pars ls
slimentaoion de sus metores o pers la 1ubr1£10aciénf.§pliaa~
eioneg pare les ouasles presentan sdemds iaa ventajes gue se
veréne. ‘ '
Consiste esenscialmente el perfescionemiento que constié
tuye el objeto de la patente, en fabricar los tubos oempnesQ
tos de un ouerpo tubuler interior anilledo en hélice con las
espiras traslapedes, recubierto por un arrollamiento de ve~
ries ocapas de celofens 0 de un materisl leminer flexible se=
mejente, resistente & le acoidn disolvente de los hidrocarbu-~,
ros, debidamente estabilizado con atsduras de bramente, so~-
bre el ouel arrollemiente se aplica uns capa de oamsho cerra-
de tubulermente, epretsda contra é1 de meners que une y atré
queden adaptedes & lss sinuosidsdes del ocuerpo tubular metéf
lieo cerrande herméticamente los interstiocios de ertioulacidén .
de sus espiras, éuedandc asegurade el mantenimiento en posi~
cién del primer recubrimiento respecto 2l cuerpo metélice ne
solo por el ocitade en@leg de atadures de bramsnte sino per
1z elastiocided del caucho que guede sometido & la presién de
un reoubrimiento final constitufdo por une vaina de tejide



!-,

¢ .
5
10

'S

R
16
20
g5

metélico tupide, dispuesto preferentemente en plurslidad de
cepase 7

El empleo de la capa de ceusho, gue po@ré ser nstursl o
sintético, posible por la circunstencia de queder interpues=-
tas entre ells y el ouerpo tubular metédlico interno las cee
pas de celofans o meteria pléstiocm semejante gque evitan gue
los hidroocsrburos oconducidos puedan entrar en sontacte con
dicho ecaucho y los deterioren, permite gue ls posible ocon=
dioién megnétice del metsl empleado en la sonstituoién del
referide ouerpo tubular puede perturber el funcionemiento
de aperatos 1n£1uenoi§bles por dicho magnetismo, utilizades
en los artefzetos en gue se instalen las tuberias;

Teniendo en cuenta lo desorito, es féecil hacerse ocergo
de las grandes ventajas gue el empleo de las tuberfas de gue
e trats he de presentar en los oasos expresamente citados
como los més apropisdos de su aplicacién, o en cuentos otres
se puedsn 1gualmegte en seme jantes condiciones empleary

Podrén ser variables los meteles o aleaciones empleados
en la constitucién del cuerpo tubuler snillsdo interno, las
materies plésticas emplesdas en la del arrollemiento en va=
rias capas destinadas e establecer, & la vez gue ls hermeti-
oidﬁd del tubo junto con la envoltura tubulsr de. cauche, la
proteccién de este ceucho de 1la mooidén disolvente del mismo
que podrien determiner los productos conducidos, los materie-
les de ataduras ussdos y los metales o aleaciones de que ese
tén fabricados los hilos constituyentes de ls vaine exterior
de tejido metélicos

Oomo es natural, podrén ser asimismo variasbles los dig~
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metros de los tubos y la secoidén de los mismos; los espé-
sores de sus peredes y los de los elementos gue entren en
la formacién de ellss; los medios manusles o mecénioos de
fabricacién utilizedos; las longitudes de cads tubo o pie§
ga de tnﬁé fabricados; y ocusntas ocircunstanciss seme jante«
mente amococesorias de la esenclslidad del objeto de ls patenr
te sean susceptibles & conou:rir en ls fabricscién o en 1§
ntilizacién 49 los tubos sin que, por tener $al oaréoter

accesorio o secidental, eslteren le referids esencisliamds
FoTa

Por la patente de introduccién e que se refiere la pre-
sente memorie desoriptivs se REIVINDICA la explotsoién ex-
clusiva de: '

lew Un perfeccionsmiente en la fabricecién de tubes ag
seguridad flexibles para conducciones, especialmente utilim
zables pare la de sceites, gasolina y otros hidrocerburos,
gue oonsiste esencislmente en fabricar tales tubos compues=-
tos de un cuerpo tubuler interior anillade en hélice con Iaq’
espiras traslapedess,recubierto per un arrollemiente de-varias_
eapes de celofana o de un materisl laminar flexible seme jane
te, resistente a la mcoidén disolvente de los hidrocarburos,
debidamente estabilizado con ataduras de bramante, sobre el
ocual arrollamiento se aplioca une oepe de ceaucho cserrade tuQ;
bularmente, spreteds ocontra €1 de meners gue uno y otra gues
den adsptados a las sinuosidadds del ouerpo tubular metélioco
cerrendo herméticamente los intersticios de artioulscién de
sus espiras, gquedando asegurade el mentenimiento en posicidn
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gel primer recubrimiento respecto al cuerpo metélice no solo
por el citado empleo de_atadnras de bramsnte sino por la
elasticidad del caucho gue queds sometide & ls mesién de
un recubrimiento final constitufdo por una vaina de tejido
metélico tupido, dispuesto preferentemente en pluraligded dé
capss. ‘

e~ Un perfecoionamiento en la fabricacidén de tubes de
seguridad flexibles pars conducolones, especislmente utiliza=
bles pars le de aceltes, gasoline y otros hidrocerburcs, tal
como el especificado en 1, esencislmente caracterizedo por
el hecho 42 que el emplec de la cspa tubulsr de osucho, que
podré ser natural o sintético, posible por ls circunstancis
de gueder interpuestas entre elle y el cuerpo tubulsr msté;
1106 interno las capas de celofana 0 meterias pléstice seme=~
Jante gue evitan que les hidrocarburos conducidos puedan
entrer en gontacto con dicho caucho y le deterioren, permi-
te que la posible condioidn megnética del metel empleado en
le constitucidén del referido ouerpo tubuler pueds perturbar
el funcionamiento de aparatos influenciables por dicho magne=-
tismo, utilizedos en los ertefactos en éue se instslen las
tuber&gs;

Be- Ie explotacidén exclusiva del objeto de 1la patente,
sean ousles fueren las cirounstancias que gonscurran con su
esencislidad definlda en las anteriores reivindicsciones,
cuel objeto es: ‘

~ “Un perfecoionsmiento en le fabricecién de tubes de se=~

guridé& flexibles pars oondncoioneéﬂ.

Gonsta
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Consta le presente memoria de sels hojes folladas, esw

orites por une sols oare.

Barcelons, 11 de Diciembre de 1950

P. pe de Don Alberte de VIRTO CASANOVA,
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